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L PRINCIPADO. 
DIAKIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

CRÓNICA L O C A L . 
Dapante toda la noche ha d i luv iado . Machas tiendas han sn í r ido perjuicios de consi

d e r a c i ó n , pues el agua entraba por los d e p ó s i t o s de aguas sucias, y estas jan to con las 
aguas pluviales penetraban en las habitaciones. £1 Llobrepat se ha salido de madre, i nun
dando los campos vecinos y c u b r i e i d o el puente dn San Boy. Es probable que los p e r j u i 
cios havan sido de gran c o n s i d e r a c i ó n . No sabemos que hajao ocurr ido desgracias perso
nales. El fuerte h u r a c á n que ha reinado durante la noche ha roto muchos cristales y ha 
derribado dos grandes á r b o l e s frente al Seminario Conci l iar , causando grandes destrozos 
en los á rbo le s frutales. E l Besos no puede vadearse, y se ha salido t a m b i é n de madre en 
a í g a n o » puntos. El r i o N o j a tampoco puede vadearse, se^un nuestras noticias. Hasta las 
diez de esta m a ñ a n a no han podido í egar á esta ciudad varios carros del Prat que acarrean 
verduras. 

— L a sociedad Eralo d a r á su pr imera f u n c i ó n m a ñ a n a , poniendo en escena el drama en 
3 acto*, de don Eulogio Florent ino Sanz, t i tu lado « A c h a q u e s de la vejez.» 

—Dice uno de nuestros colegas: «Se nos ha hecho una o b s e r v a c i ó n muv digna de l l a 
mar la a t e n c i ó n de quien corresponda. Desde que las clases de q u í m i c a aplicada á las ar
tes, de m e c á n i c a practica y algunas otras e s t án agregadas al Inst i tuto no se ven tan con
curridas por tantos artesanos como so l í an asistir á ellas cuando se daban las lecciones en 
el ed iñc lo de San Sebastian. S e g ú n parece, la causa de que á algunos les repugne tener 
que matricularse en el local donde se halla la s e c r e t a r í a del Ins t i tu to , qne por estar i nme-
(llalo á la Universidad, es el creer que dicho establecimiento es una dependencia de aque
l l a , y que tan importantes asignaturas forman parte de las carreras qne al l í re e ó r s a n . As i 
es que algunos trabajadores, mayordomos y hasta d u e ñ o s de taller temen que su traje mo
desto sea mirado con cierto desden por los j ó v e n e s que se dedican á carreras cienltncas y 
l i terar ias . Esto es un error que conviene desvanecer; las clases del Ins t i tu to son completa
mente independientes de las de la Universidad, y las de q u í m i c a aplicada a las arles, de 
m e c á n i c a p r á c t i c a , de dibujo l inea l , etc., dedicadas exclusivamente á la clase arlesana, 
nada tienen qne ver con las de carrera.* 

— S e l a publicado el n ú m e r o correspondiente á eMe mes del pe r i ód i co t i tu lado «La 
Eleganc ia .» Contiene, a d e m á s de las materias de costumbre, un folletín cuya d e s c r i p c i ó n 
es la siguiente: 

Primera Ggura —Trajo de novia . Vestido de g ro blanco, s in n ingnn pliegue en el talle, 
y cuyos p a ñ o s es tán cortados al vies para que forme una gran cola. Cuerpo l i so , cerrado 
con bolones de la misma tela. Mangas ajustadas, adornadas con gnipnre , y con una hom
brera, formada de dos tiras de gnipnre y una ramita de flor azahar. Velo de t u l blanco; 
corona de azahar. Cinturon de g ro cubier to con gu ipur s . 

Segunda Ggura.—Vestido de gro blanco con larga cola, adornado en el bajo r o n una 
ancha t i ra de encaje de Ingla ter ra . Cuerpo liso y escolado, adornado con una ancha alde-
ta «Peplum» de encaje de Ingla ter ra . Mangas cortas adornadas en los hombros con g u i r 
naldas de flores. 

Tercera figura.—Vestido de g r ó color flor de malva, c o i falda lisa y que forma larga 
cola; esta falda esta cubierta por otra segunda de gasa Chambery del mismo color que I» 
de seda. Cuerpo escotado y de talle redondo, adornado tanto por d e t r á s como por delante 
con liras de e n c a j » . Cinturon de gasa con largas y anchas c a í d a s rodeadas do blonda, j 
cruzadas debajo de un ramo de margaritas. Peinado compuesto de tres bandos, y un m o ñ o 
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m u y alie, adornado con margaritas colocadas de trecho en trecho d e t r á s del ú l t i m o 
bando . 

Coar ta Qfcura.—Vestido de tafe tán color de ro f a , «on una pr imera falda sin pliegues en 
• ' I t a l l i ; y adornada en el bajo r o n un volante de c r e s p ó n plegado, al que s i rve de cabeza 
u n a l i r a de encaje negro . Segunda falda de c r e s p ó n del mismo color recortada formando 
picos por la parle Infer ior : estos picos ostan adornados con on plegado y una t i r a de enca
j e . Cuerpo escolado a d o r n á d o con on volante de creepon. Mangas cortas. Camiseta de tar-
la tana plegada. Peinado Mar i a Anton ie la , adornado con una ro-a. 

— L a sociedad d r a m á t i c a cLope de Yega> i n a u g u r a r á sus funciones en la presente t e m 
porada en el teatro del O l i m p o , poniendo en escena la comedia en tres actos t i tulada Ma-
ú a n a , » y la pieza en un acto t i tulada IUII a ñ o en qu i sca minu tos .» 

—Los tenedores de obligaciones del fe r ro-car r i l de C ó r d o b a á M á l a g a e x t r a ñ a n que sien
do hoy ya el p r imero de octubre no se haya publicado el anuncio para e l pago del c o p ó n . 

MOTICU DI LO» fALLICIDOS EL DIA 1 DI OCTOBRB DI 186». 
Casado: t T i a d o i • Solteros • f ü i o i 5 I b o r t o : 1 
«Casada» 1 T i n d a i S Solieras 2 Niñas 3 

KACIDOS: Varones 5 Hembras 9 

V A R I E D A D E S . 
ESTADO DE L A PROPIEDAD EN G A L I C I A . 

I . " 
E l proyecto de ley sobre foros, sub-foros, rentas en saco y derechuras presentado i las 

corles por el s e ñ o r Cuesta, es de inmensa trascendencia para' las provincias de Ca l ida , en 
donde i>eguramenle s e r á juzgado en contrar ios sentidos, por la r e v o l u c i ó n que ocasiona en 
el modo de ser de la propiedad que, como todas las revoluciones, s e r á para los unos fuente 
de progreso, y desventajoso trastorno para los otros. De la u l t ima manera o p i n a r á n sin d u 
da la gran m a y o r í a de los preceptores de rentas ferales; por nuestra parte, si bien no esta
mos conformes con algunas de las disposiciones del proyecto, aceptamos por completo el 
pensamiento cap i ta l , y creemos que el seiior Cuesta, que >a lo habia presentado en 30 de 
marzo de I t r i i i , y que lo reproduce ahora ventajosamente corregido, merece por su i n i c i a 
t iva el aplauso de ios hombres pensadores, que consideran la o r g a n i z a c i ó n de la propiedad 
en Gal ic ia como e l p r imero y el mas grave de los o b s t á c u l o s que se oponen á la prosper i 
dad de un pais que cuenta, sin embargo, con tantos elementos para alcanzarla. 

Pero no para t r ibutar este sincero, aunque i n ú t i l elogio, a l enteodldo diputado hemos t o 
mado la p luma , no; otras consideraciones nos han impulsado. T r á t a s e de una cues t i ón ca
p i t a l ; de la f o r m a c i ó n de una ley que ha de resolver sobre muchos y m u y atendibles dere-
<bos; que del acierto de sus disposiciones depende que lastime mas ó menos legll imos i n 
tereses; que p r e s e n l á luchando el respeto que se debe á la propiedad y á lo pactado en los 
contratos con la conveniencia general , y que puede preparar al bienestar ó l a ru ina de dos 
mil lones de ind iv iduos , que ocupan un ter r i tor io de cerca de tres mil lones de h e c t á r e a s , 
sobre las cuales e s t á extendida esa e n m a r a ñ a d a red compuesta de censos, foros, snb-foros, 
oensos f rumentar ios , cargas piadosas, etc., cuyas mallas c ie r ran e l paso á toda clase de 
progreso, especialmente al a g r í c o l a . Pues h ien: cuando se discute sobre si pueden desatar
t e e»os nudos 0 s i son de tal naturaleza que bay necesidad de cortar los , tememos por una 
partes que, como en otras ocasiones, la a p a t í a baga enmudecer á las personas del pais que 
p o d í a n y d e b í a n l levar á la cues t i ón la luz de sns conocimientos y de su experiencia, y por 
o t r a que los i lustres jur isconsul tos en que abundan los cuerpos colegisladores, conociendo 
con e x t e n s i ó n y profundidad la ciencia del derecho y la l eg i s l ac ión de todos los Estados, 
desconozcan, en so m a y o r í a , l a o r g a n i z a c i ó n de la propiedad de este escondido r i n c ó n d « 
Europa , lo cua l es tanto mas disculpable cuanto que n o existe, para estudiarla, o t ro l ibro 
que su propio suelo. < 

Este temor, ó mas bien esta evidencia, de que tenemos muchas y repetidas pruebas, 
nos ha decidido á hacer algunas indicaciones sobre tan impor tan te asunto, y solamente 
Indicaciones, porque n i nos creemos capaces d * t ra tar lo a fondo, n i p o d r í a hacerse en las 
« jo lumuas de u n p e r i ó d i c o , ú n i c o medio de publ ieacion que l l ena nuest ro objeto en el m o 
mento en que , estando l a c u e s t i ó n sobre el tapete, procuramos l l amar la a t e n c i ó n acerca 
dd sua. fundamentos y so gravedad. 

Ufaremos, por consiguiente, de la mayor coucieion posible; pero DO se e x t r a ñ e que, á 
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p*sar de nuestro deseo, no podamos l i m i t a m o s l a n í o r o m o si fueran generalmenle conoci
dos los antecedentes que es preci to tomar en cuenta, y que nos veamos precisados á reso-

jfiar. aunque brevisimamente, e l or igen y las causas que dieron lugar á que la propiedad 
B e constituyese en la e x t r a ñ a forma que tiene en este te r r i to r io . Para esto KS preciso que 
m o s remontemos á los tiempos inmediatamente posteriores á l a reconquista, y que lo enn-

•i i lcremos incul to poco menos que en su total idad, perteneciendo en su mayor parto á las 
comunidades religiosas, especialmente á las de San Benito y San Bernardo, y casi en el 

Sesto á la nobleza. Difícil seria, para nuestro p r o p ó s i i o no fuese inútil, averiguar cuales 
ftran los t í t u los de esta propiedad; enoonlrariamos algunas mercedes reales, algunas •levó

las donaciones, y mas frecuentemente una p o s e s i ó n de ignorado o r igen . 
Pero estas corporaciones y estos part iculares, que contaban con el capital de nn suelo 

• es tér i l pnr falta de cu l t ivo y c a r e c í a n del necesario para roturarlo, tenian que resolver el di-
i f l e i l problema de hacerlo p roduc t ivo , en aquella é p o c a en que el numerario era escaso, y 

en que se d e s c o n o c í a n las elucubraciones de» c r éd i t o . Este problema se r e so lv ió por medió 
jde l «foro,» contrato por el cua l el d u e ñ o trasferia «por cierto tiempo» el dominio útil de 

is lincas de que era objeto al colono, que d e b í a pagarle una pens ión ó cáuoa anual-
aente. , t av.-. 

Esta era la base del contrato; y si bien sus condiciones variaban mas 6 menos, según la 
voluntad do los otorgantes y s e g ú n las é p o c a s , enumeraremos las mas comunes y las mas 

| rons tantes , las que forman su c a r á c t e r d is t in t ivo y á las que se deben la influencia que 
BjemA en el actual estado de la propiedad. Su d u r a c i ó n se estipulaba por varias «voce»*, 
palabra la mas usada al p r inc ip io y que expresaba otras tantas gentiraciones, ó por la vida 
la tres reyes y a l g u n o í a ñ o s mas,'6 por nn n ú m e r o determinado de estos, que rara vez ba-
tba de un siglo, y mas comunmente se exiemlia á tres ó cuatro; y aunque mas tardo se 

•.otorgaron algunos á perpetuidad, no desvirtuaban estas excepcioues la naturaleza del fn-
o, que por su í n d o l e era temporal , en lo cual difiere de la enfiteusis. 

Si el colono dejaba de pagar la p e n s i ó n dos a ñ o s seguidos en los foros de procedencia 
c les iás t ica , ó tres en los d e m á s , caia en la pena de comiso, y el dueño del directo domi-
ilo p o d í a desposeerle y apoderar-e de las fincas. 

A la c o n c l u s i ó n del plazo convenido, los dos dominios v o l v í a n á consolidarse, por re
ver s ión que el del út i l hacia a l directo de las fincas «a fo radas , con todos sus perfectos y 
• mejoramientos, s in que pudiese, por este concepto, reclamar indemnización algona.» 

A d e m á s de estas condiciones generales h a b í a otras que d iv id í an los foros en dos clases: 
los llamados de pacto y providencia y los comunes. E s t i p u l á b a s e en los primeros que no 

i i a n dividirse n i enagenarse, y quñ h a b í a de suceder en ellos una sola persona, cuyo 
. m a m í e n t u quedaba á la e l e c c i ó n del l levador, ó se i m p o n í a en la escri tura de foro, SÍQB-
I entonces lo mas general eá l ab l ece r el ó n l e n de las vinculaciones regulares. Eran ios co-

[ m u ñ e s aquellos en que no figuraba esa c l á u s u l a , y tenia potestad, por coasigníenle, el fo-
o para t rasmit i r el dominio út i l en todo 0 en parte, pero comunmente se r e q u e r í a la 

aquiescencia del d u e ñ o del di recto , 6 por lo menos p a r t i c i p á r s e l o anticipadameme, va pa-
i que usase del derecho de tanteo, si le c o n v e n í a , va para que --obrase del adqnirente el 
aporte de laodemio, que, como en la enfiteusis, era el 2 por 100, si nada se Uabia es t ipu-
ido, lo cual s u c e d í a rara vez en los foros de las comunidades, cuyo Upo mas general de 
sta carga era el 10. 

E n aquellos tiempos de rivalidades y supuesto el dudoso or igen del derecho de la pro-
iedad, fácil es conprender que h a b í a n de suscitarse no pocas con este motivo entre el 

ro y l a nobleza, y conocida la preponderancia del c lero , bien so adivina de qué lado es-
a la ventaja. Pero á n inguna de las partes c o n v e n í a llegar hasta la prueba en litigios d«t 

ta naturaleza, que c o n c l u í a n po r una t r a n s a c c i ó n consistente en un foro del terreno en 
Aísputa , que el^monasterio h a c í a al caballero, I m p o n i é n d o l e como p e n s i ó n y en reeonori-

l íento de dominio el pago anual de cuatro o seis m a r a v e d í s , una vela de cera ú na jarro 
" agua. 

Esta carga, que r e c a í a acaso sobre centenares de h e c t á r e a s , parece exigua y ridicula y 
i n e no revelaba sino una satisfaedon de vanidad, un remedo de los tributos de vasallaje 

puestos por el s eño r ío ju r i sd icc iona l ; ligereza seria juzgar de esa manera ; lo menos im
portante era sin duda la prepotencia qas revelaba; babia de positivo nn reconocimiento del 
dominio y del derecho á la propiedad, que, s e g ú n la naturaleza del contrato v después d« 
muchas generaciones, h a b í a do ocasionar las c o n « e c u e n c í a s á que dio lugar. ¡Previsión ad
mirable de aquellos monjes, i^oe fué , s in embargo, deshecha en el torrente que arrastra 
n n a en pos de otra las instituciones humanas! 

Los caballeros, á imi t ac ión de las comunidades, aforaron t a m b i é n en porciones los ter
renos de que se hallaban en pose.-lon, y como algunos la d e b í a n á la causa que acabamos 
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ile ¡ n d i c a r , no eran por tanto d u e ñ o s de un pr imero , sino de nn segnnJo dominio , y e l 
« ó n t r a t o no era ya n n verdadero faro. Tal fue el o r igen del «ínb-foro,» segnndo rontra to 
que se b a c í a con las condiciones del p r imero , imponiendo una nueva p e n s i ó n al sub-fore-
ro , que se obligaba í pagar las dos. N ó t e s e , pues, que el sab-foro es casi c o e t á n e o del foro 
y que la inmensa mayona del p r imer d o m i n i o p e r t e n e c í a a los monasterios. 

Come los pr imeros foros y muchos snb-foros c o n s i s t í a n en yermos, en donde el c u l t i 
vador tenia que empozar po r la f ab r i cac ión de una r ak . f i a para albergarse antes de ab r i r 
con su aaada aque l la t ierra v i rgen , las pensiones eran p e q u e ñ a s : y ¿ c ó m o no habia de ser
lo? ¿QuA capi ta l representaba aquel suelo deshabitado, comparado con el trabajo qne era 
necesario emplear para que brotasen con abundancia los frutos que concede siempre al 
que lo riega con su hudor? T ese trabajo fué empleado, no con la parsimonia del qne c u l t i 
v a a l campo ageno, de que espera cada momento verse d e s p o s e í d o , d n o con el v igor de l 
padre qne quiere asegurar la snbi-istentia de sus hi jos, porque los plazos de los foros eran 
t an largos que c a b í a n dentro de muchas generaciones, y mas que previsor seria p e r c z o í O 
e l que se desanimase por lo que pudiera acontecer á sn s é t i m o ú octavo nieto. 

H a b í a pasado la é p o c a en que el esclavo a b r í a la t i e r ra bajo el l á t i g o del conquistador 
romano : ' no era ya tampoco el « p a r t u a r í n s i que d iv id í a los productos con el s e ñ o r , y aun
que en lejanos horizontes p o d r í a entreverse nna amenaza, era tan remola , que el cu l t iva -
aor gallego se asemejaba mas al p r i m i t i v o propietar io griego que a l colono de Casiminaen 
t iempo de C a t ó n . 

Desde Piedrafila al cabo de Finisterre, y desde el de Ortegal a la pun t a de Santa Tecla, 
empezaron pronto á sent i r te los efectos de la seguridad que el labrador tenia do n o ser des
p o s e í d o de la t i e r ra en que empleaba sus afanes. Una p o b l a c i ó n laboriosa, e x l e n d i é n d o s o 
en todas direcciones, a b r i ó paso á los rayos del sol para que pudiesen p e n e í r a r basta e l 
suelo, asombrado p o r las malezas que lo cubren siempre cuando la mano del hembra no 
se lo disputa; ios ar royos cuyas aguas se arrastraban sin u t i l idad hasta los r í o s , fueron des
viados para formar p r a d e r í a s qne proporc ionaron abundante a l imento á los ganados, inse
parables c o m p a ñ e r o s del cu l t ivador , y a l l i donde antes no se ve ian mas que los retorcidos 
troneos y las entrelazadas ramas de los á r b o l e s y arbustos e x p o n t á n e o s , n i se o í a o t r a voz 
qne el aBul l ido de los animales salvajes, se v i e ron d e s p u é s campos cubiertos de hinchadas 
espigas y se v i e r o n esas canciones que , si no son tan armoniosas como las qne Garr i laso 
a t r i b u y ó á sus pastores, revolase, y esto no vale menos, la sa t i s facc ión qne siente el qua 
recoge el f ru to de su trabajo. 

Tales son los pr imeros efectos que s n r t l ó el foro, y si por este concepto se le debe que 
baya cont r ibu ido poderosamente á la r o t u r a c i ó n y á la r e p o b l a c i ó n del suelo de Galicia , s i 
pudo en su infancia p roduc i r tan satisfactorios resultados, veremos que mas tarde les oca
siono cada vez mas funestos, ya porque encerraba un p r i n c i p i o injusto, j a p o r q u e f u é d e s -
n a t u r e l i i á n d o s e , y a porqoe los que pudie ron y debieron haberlo evi tada, permi t ie ren que 
e l ma l se agravase, y no^ in i s ie ron ó no supieron emplear e l cor rec t ivo . 

(Epoca.) 

CRÓNICA C O M E R C I A L 
V i ' . u PE Cmiz LF.L DP. SETIEMBRE.—Vapor Fortuna, c. don Diego Gomo/, de l luclva , r o n 

c a r s i (teneral.—De ayer. 
Buques en l radc : .—Mís t i co Caridad, p. Mariano Odero, de S a n l ú c a r , con vino.—Faluchos Ben-

dieion de Dios, p. Francisco Rodr íguez , de Ayamonte con huevos.—San Francisco, p. Antonio 
Hierro, de Uuelva con m i n e r a l . — S a n t í s i m a Tr in idad , p. Rafael Pérez , rtn Carla ya con IIÍRO».— 
San Maxm. p . Jos* Cordero, de Cartaya, con fruta.—San Francisco, p . J o s é Muí loz ,de Coria cuo 
melones. 

Buques sal idos . -Anoche el vapor Mur l l l o , c. don Pascual Marc, para Málaca , Valencia y 
Barce lona . -Hoy la polacra-golela Bcsós, c. don Sebastian Cibernan, con botas vacias para 

OBscnraciobPs meteorológicas .—Al Orto. ?iXE. fresqnito: despejado.—A las l i N . fresqnilo: 
idem.—Al Ocaso. NO. I d . : I d . 

VICIA na CÁDIZ DT.I DÍA Sí DE SETIEMBRE.—Chaíanguero San í o s e , p . Victoriano Odero. de Se
v i l l a , cun ladri l los . De ayer. . . , . 

Bjujues entrados.—Goleta de puerra y hclice con I c a ñ o n e s Concordia, su comandante el le 
niente de naTlo don Bn^navi-ntura Filón, de arribada. La cual h a b í a salido anoi l i f .—>apirr 
transporte con 1 c a ñ o n e s San Q u i n t í n , su cnmandanlo el teniente de navio don Cesar Ualmam, 
de Car(a?pna,—Vapor ü n a d a l r a , e. don Jr^c Gome/, do Sevilla.—Balandra de hé l ice Cádiz, c. 
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ilon FranciMo Sanckez, de Sevilla con aceite.—Iffistleo San Cayetana, p. Miguel Brabo, de Haei-
:i con sarban/os.—taluclios Santa Bárba ra , p. Manuel Romero, de t a f i a s » c o a bigos.—Uolu-

' es, p. Antonli» Bueno, ile Mogoer con y i n n . — \ dosfaluchosdc la Isla Cristina con sardinas. « 
Buques salidos.—Balandra Pedro Mur. c. dou i. S á n c h e z , con sal para Castro Urdíales.—Va-

nor Pensamiento, e. don José Lea', con madera para Sevilla.—Y el vapor,Hadriano, para Tan-
l"a, Algeciras y Málaga. 

Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s . - A l Orto,>'NE. frcsquilo: despejado.—A las 12. ONO, bonan
cible: I d e m . - A l Ocaso. PiNO., fresquito: alguna calima. 

EMBIECICIOMS csraiDAS a ESTE TUERTO HASTA EL MEDIO DÍA DE nor. 
De Habón en 18 horas, vapor Menorca, de 2)3 ls., c. don Antonio Yictory, con £0 fardos g é 

neros á d o n Mart in Tay, 21 b a ú l e s raizado á los señores Tal tabul l y Borrás . 16 Idem Idem á don 
i ' ráncisco Novelle, 8 idem idem á los señores Estruch y S imó , 114 cerdos a la ó r d e n , efectos, y 
J3 pasajeros. 

BCOCES OUK ABREN RBGISTBO.—Polacra goleta Rosita, c. Girbau, para Buenos Aires.—Corbeta 
V. F. V. c. Mart ínez , para la Habana.—Goleta Don Manuel, para Málaga.—Laúd Margarita, para 
Valencia. 

SALIDAS.—Corbeta inglesa Eagle, e. Es tán , para CardífT. 

CRÓNICA O F I C I A L . 
—Gobierno m i l i t a r de la plaza de Barcelona y su pror inc ia .—Bata l lón provincia l de Barce

lona.—Los individuos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan se p r e s e n t a r á n en este euartel de J u n -
>iue.ras el d í a 4 del mes entrante, á las nueve de su m a ñ a n a , para recibir ó rdenes , en la i n t e l i -

guel de Solo. 

—AyHntamlento constitucional de Barcelona . -En cumpl imiento del articulo 123 de las o r 
denanzas, se haee saber que hasta el d í a 15 de octubre p r ó x i m o los vecinos mas inmediatos 
p o d r á n acudir á la secretaria mun ic ipa l , de una á dos de la tarde, y presentar r e c l a m a c i ó n 
.•on motivo de la demanda de permiso que ha producido don Mariano Casas, para instalar ea 
!a casa n ú m e r o 5 da la ealle de Perol lo Lladre, un generaitor de vapor de la cuarta oategona, 
destinado á la industr ia de cordoner ía .—Barce lona i9 de setiembre de 1868.—Emilio Manuel de 
Ortega. b 

—Adminis t rac ión de la aduana de Barce lona .—Ignorándose el paradero de los d u e ñ o s ó 
consignaUrios de las m e r c a n c í a s que á con t i nuac ión se expresan, o e t e n í d a s por los «•nrabinc-
I OS y c o n d u c i d a s á esta aduana, en la cual pende expediente gubernativo, se . p r e s e n t a r á n eu 
la misma en e l t é r m i n o de tercero d ía á exponer las razones que crean convenir á su derecho; 
••n la inteligencia de que de no verificarlo se l l evará a efecto el acuerdo que dicte la superio
r idad. -

Un canasloMe madera marca S. U. -número S O i , c o n l t n í e n d o vidr io cristalizado, armaduras 
de pantallas y pantallas, con guia de San Sebastian á f a v o r de don ' José Cnrlés. 

Diez barras acero de peso Í 2 i k i lóg ramos , con guia de I r u n á la cons ignac ión de don Fer
nando. 

Tres cajas marcas G. F., n ú m e r o s 1 á 3, conteniendo crisoles de barro, con guia de I r u n á la 
cons ignac ión de don José Mart í . 

Una caja marca D., conteniendo 4 asientos de hierro y loza llamados V l d t l . 
Una caja M . e t c . , n ú m e r o 16, conteniendo 87 kilogramos, 300 gramos estambre l impio f 

blanqueado. 
Una bala a lgodón en rama de peso 188 k i lógramos , procedente de Zaragoza.—Barcelona i » 

setiembre de 1866.—El administrador, G. Crespo. t 1 

- C o m p a ñ í a de los caminos de hierro de Barcelona á Francia por Figueras.—Ccn arreglo a l 

á 4,000, c o m p r e n d e r á desde el d í a 15 de octubre p r ó x i m o los n ú m e r o s 1 á 12,000 de las o b l í g a -
• iones antiguas y ios de 1 á 10,000 de las nuevas. 

El pago t e n d r á lugar en esta misma secretaria lodos los dias laborables de las diez de la ma-
f íana á las des de la tarde, mediante la p resen tac ión de los cupones con una laclura en que 
vengan numerados.—Barec-lona 3» de setiembre de l866.—P. A. de la J. !>.. Miguel Yictoriaoo 
Amer, secretario. b 3 



U FIURGIMLDO. 

rrayecln de Raroelona al Empalme, enlazando con 
loa trenes (let'inleiior , 
Idem de Barcelona á Arenys, mixto 9 K 

TREMB! BESCB5DE5TBÍ. 
•Trayeclo riel empalme á Barcelona!, enlazando con I 

loa trenea del mlerior- I ^ • I 
Idem de Arenys á Barcelona, mixto I ( | I I I I I • 

Trenca de inercancfaa.—Del Bmpalme i Barcelona, i las t y U minutos de la manan* —De Barcelonn 
al Empalme, á la I l / l de la tarde. Los días en qne no ao espidan los trvnea du mdrcaucias de la • 
nea del interior los del nior.il harán el servicio hasta Uerona. 

HORAS EN QUE SALEN LOS TRENES DE LOS FERRO-CARRILES 
EN EL UES DE OCTTBBE DI 18G6. 

FERRO-BARRILES DE BARCELONA A IBANXIA POR FICtERAS. 
l l W K DEL UTOEU 6 L i DI MiTlRO.—TRR^B! AKEÜDEitrES. 

Uallana. 

hs. m. hs. m. hs. m. hs. m. 

U 3» 

J » 

Tarde, 

hs. m. hs. m. 

LINEA DEL INTERIOR O SEA DE GRANOLLBBS. 
TRE!>ES l.'CBSDEÜTB». 

Trayecto de Barcelona á Gerona ómnibus • 6 301 I ' I t • 
Idem de Rarculuna ú Uranollers, mixto | | 8 30l i I 1 •• 

TEESES UBSCESDRUTES. 
iTrayecto de Gerona A Barcelona, ómnibus I ( I I U I I 

Idem de Granollers a Barcelona, mixto | « I I I I \ ¡> 
Trenes do mercanclaa.—Do Barcelona á Gerona los lunes, miércoles, jueves y sábad» A la 1 U de la 

larda.—De Gerona A Barcelona los domlnRos, marles. Jueves y viernes i las 5 de la mañana. 
Advertencias.—Los trenes que van A Gerona y los qae proceden de dicha ciudad uo hacen escala en 

Santa Culoma y Horta. 
SCETICIO - . r-i.rm \ n n ' . E K T B E B I K C B L O K I T SAÜ ANDRÉS i . \ REB1U DE fRBCIO». 

De Barcelona á San Andrés: por la mañana i las H f l , 9 15 y 11 Ii2; por la Urde A las 1S*-1, t 30 
I (3. 4 3t, 5 111. 6 3il y 7 

DoSan Andrés 4 Barcelona: por la mañana á las ' y 41,1» I y I I y 47; por la Urde ¡Alas l i41 , Í»T 
i i. i 41. 6 U , T i y 1 4'. 

FKRRO-CAItBIL DE TARRAGONA A MARTORELL Y BARCELONA. 
TIEaEÍ AkuaSDEXTEi. 

iFcenes de Barcelona A Tarragona.. I 5 I I I - I 
Idem d* Bureelona i VUlarranca I ( 1 l - 4 31 
Idem de Barcelona A Bartorell i B I 8 13 I I U 

TRlgiEi DESCENDENTES. 
[Trenes da Tarragona á iBarcoIooa I « T i 

Idem de Vlllairanca A Barcelona. i 8 I * | 1 M I 
Idem ile Marlorell A Barcelona I 8 T I I | 8 88 U 41 

S 30 

H 

8 1S 
8 S* 
8 

FERROCARRIL DE ZARAGOZA L BARCELONA. 
IBEJI;- AícBune-iTE?. 

Travcclo do Barcelona A Zaragoza (ómnibus) ' 30 
lu^m de Barcelona ñ Lérida 
Idem de Lérida á Zaragoza -
Idem de Barcelona A Manresa (mixto) 
Idem do Barcelona A Tarraaa (roixtol 
Idem da Tardienra i Huesca (mixtos) r... 

TRENES DESCBKBERTEÍ 
iTriyeclo de Zaragoza A Barcelona 'óraoibns) 

Idem do Manresa i Barcelona (mixto) _ 
Idem do Tarras» A Barcelona (mixto) 
Idem do Huesca A Tordiunta (mixto) 

8 3S 

U 

1! 33 

8 t i 

3 3-n 

E 43 
El tren que saldrá de Barcelona á las 1 y 30 minutos de la maBana enlazará en Tanlienla con el tren 

Mlldo de Huesea A las 5 y 43 minutos de la Urde, y con el que á »u vez saldrá de Tardloula para Hoes-
sa A las 7 ]• t i minutos de la misma. Los Irenes que saldrán de Lérida A las C y de Zaragoza a las 8 y zO 
minutos de la maBana enlazará en Tardienta con el tren salido de Huesca A las 8 y SI de la misma " 
con el quo á su voz saldrá de Tardienta para Huesca A las 10 y U ms. también da U^ulmna. 

FERRO-CARRIL DE BARCELON A Á SARRIAJ—TRESEÍ ASCÊ DESTBS. 
Salan üe Barcelona A las 8. ~ y 7 80 de la mafia na, y oai auceaivamente cada media hora hasta las 

h y el último á las 9 y las 10 du la noche. 
TRBSBi DESCENDENTES. 

Salas do.SarriA á las 8.8 38 y 7 da U maBana, y conUuuanda cada media hará hasta las 7 38 de la 
noche, alendo los dos últimos á las 8 38 y 9 30. 

http://nior.il
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CRÓNICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTERIO DE FOMEMO. 

Beal decrelo.—Visto el expediente instruido en Ja provincia de Barcelona á instanoia d« 
. <li)n Pablo S i la l ta , Tocino de Vallcarca, termino de San Juan de Horla, con objeto de que se le 

lUloriee para conducir 4 la v i l l a de Cr ie ia aguas pelablcs por medio de acueducto cerrado: 
Visto que en la ins t rucc ión del expediente se han observado las prescripciones de la ley do 

17 de j u l i o de 18S« sobre e x p r o p i a c i ó n forzosa, la Real in s t rucc ión de 10 de Octubre de 18üi pa-
ra promover y ejecutar las obras publicas, la Real Orden de 14 de marzo de 1816 y e l Real de
creto de i 9 de abr i l de 1860 sobre aprovechamiento de aguas: 

Visto el intorrue ftivorable evacuado por la Sección qu in t ado la Junta consultiva de Cami
nos, Canales j Puertos. 

Y couform'Andome con lo propuesto por m í Ministro da Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: - , 
Artículo l . " Se autoriza ¿ d o n Pablo Vilal ta para ejecutar las obras necesarias á fin de l l e 

var á la v i l la do Gracia, en la provincia de Barcelona, por rieras y caminos de dominio p ü b l í -
BO. y por medio de acueducto cerrado, aguas potables, alumbradas en terrenos de propiedad 
le í interesado y otras que le cede don Juan Fenot. 

Art . 2." l a s obras se e j e c u t a r á n con arreglo al proyecto suscrito por don Francisco de Paula 
t i l l a r , y bajo las condiciones que contiene el pliegn adjunto. , 

Dado en Madrid á veint i sé is de setiembre de m i l ochocientos sesenta y seis. Está rubricado 
le la P.eal mano. E l Ministro de Fomento, Manuel de Orar lo . 

a-liciones bajo las cuales se autoriza á don Pablo Vilal ta para llevar aguas de su propiedad 4 
la v i l l a de Gracia. 

I . 1 Se deciaraa de ut i l idad p ú b l i c a las obras que ba de ejecutar don Pablo Vi la l ta , á Qn Oe 
'' i iuluair el caudal de aguas que tiene alumbrado en tierras de su propiedad y el que le cede 
uon Juan Fenot, para uso potable de los vecinos de Gracia. 

2.* La traza de las obras ser* exactamente la indicada en el plano, siguiendo el camino de. 
Jan Cucufate, y las rieras de Vallcarca y del Mallá, s in imponer servidumbre alguna a predio 

f, ar t icular . 
M Conforme al proyecto, se r e d u c i r á n las obras á construir una c a ñ e r í a completamente 

" Lipermeable que conduzca el agua desde los pozos de alumbramiento, proplosdel interesado, 
J isla la calle pr incipal de la v i l l a de Gracia, en donde las obras que se ejecuten se s u j e t a r á n a 
Í ÍS reglas de pol ic ía urbana. 
I *.* Los primeros 5«0 metros de cafieria se e n c e r r a r á n en una m i n a revestida de fábrica de 
^ i i i r i l l o con mortero h i d r á u l i c o que evite toda m i r a c i ó n , y ha de poderse inspeccionar c ú m u -

-tmente. Para ello t e n d r á por lo menos 70 c en t íme t ros de ancho, y un metro 60 cen t lmc l ro» 
sde el pavimento al in t radós de la clave. Con arreglo á estas condiciones se re formará la u u -

a que ya estuviere ejecutada, m u d í ü o a a d o s e g ú n ellas el proyecto. 
T U * restante P*'16 de la cafieria se colocará á zanja abierta á la al tura que marca el 

í .* A l pr incipio y Ande la m i n a se c o n s t r u i r á n pozos de registro para poderla inspeccio-
ar y acudir oportunamente á su r e p a r a c i ó n . 

7.* Ko podrá depositar el interesado tierras n i raateríalcs en el camino n i en las rieras i n -
p rrumpiendo el t r áns i to 6 él curso de las aguas, y d e b e r á dejar todas estas vías en el mismo 
[« lado que antes^de ejecutar las obras. 

ion se i 
i-ilereses. 

fl.» Las obras se e j e c u t a r á n en el termino de un año y ba io la vigi lancia del ingeniero jefe 
• la p n i v í n c i í , caducando la cunceMou sí pasado el plazo ef interesado no diese aviso al inge-
iero de eslar terminadas, y si resultase no ñ a b e r s e ejecutado esirtctamente cuu arreglo á e»-
' condiciones. 
10. Queda obligado el interesado á hacer en la mina y cafieria cuantas reparae íoneh sean 

: 'cesarías para evitar las l i l t r ac ione i por roturas 0 cualquier causa que pueda producir p e í 
nelos al pUblíco, de los cuales queda responsable.—Aprobadas por S. M.—ürovío. 

La au lo r f t ac íoo s-; entiende s in perjuicio de tercero y del derecho que la a d m i n í s l r a -
e reserva de disponer de las vías publicas mencionadas del moao mas conveniente á sus 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Reales ó rdenes .—Num. 10.—Circular. 

Excmo. señor : E l señor minis t ro de la Guerra dice hoy a l director general de í u t u t e r i a lo 
g u í e n l e : 

"La Reina (Q. D. G.). con presencia de lo informado por el director general de administra
r o n mi l i t a r en 2 i de lebrero ú l t i m o , y confo rmándose con lo expuesto por el Tr ibunal supre-
»io de Guerra y Marina en acordada de l i de agosto p r ó x i m o pasado acerca de la instancia 
ll!e ' - .E -cu r só 4 este minister io en 17 de enero anterior, promovida por el subteniente que 
l ie de infanlerta don César Borc íno y Vázquez , dado'de baja en el e jé rc i to en v i r tud de real 
(i dcn oe 1." de agosto de t$65, ba tenido a b i e n cenceder la r e h a b i l i t a c i ó n que cu t u empleo 



m í EL PRINCIPADO. 

sol ici la , pero sin mas abono de sneldos que desdo 1." ílel prúMicno mes de oclubre, tcxlavr 
« i i r a n i e el tiempo que ba estado dado de baja nu ba prestado servicio, y que la larga, 
•'um do esin asunto bn sido motivada pur no haber presentado oporti if iamenle el i n l e j . 
j m t i d c a c t o u de MI cnferiaedad en l o i ii-rtuiiiHi ijue o l io prevrniJos; debiendu a d w r U i i 
«¡ne si esta muestra de la real munif icencia no le es i imula para c u m p l i r i'.v.nrtamenie <• 
HKIOS sus deberes, s e r á tratado con mayor rigor: l inal ioente es la real volumad que dé es'-
disposielon, del ntisrao modo que se e f ec tuó cou la de baja cu el ejercito del menriuoado o f i 
c i a l , sn d é come i miento á los directores é inspectores generales de las armas e institutos, ca
pitanes generales de los distritos y a l s e ñ o r min is t ro de la Gobe rnac ión .> 

De real ó r d o n , comunicada por dicho s e ñ o r minis tro, lo traslado á V. E. para su conocimien
to T efectos consiguientes. Dios guarde & V. E.muchos años . Madrid 13 da setiembre de Id í í .—I 
subsecretario, Francisco Pa r reño .—Señor 

N f i i . 16.—CnccLAR. 
F.xcmo. señor : E l min is t ro de la Guerra dice boy a l director general de admin i s t r ac ión m i 

l i tar lo signiente: ' i •"'u •• ' 
«He dado cuenta á la re ina i,». D. G.) del escrito que V. E. d i r i g ió í este minister io en 1.° i ' - ' ' 

agosto ú l t i m o , en el cual prepone que se abone pur un tiempo dado la gralilU-acion que • 
responda á los intendentes que con el r a r á r t e r de inspectores é n revista pasen la admiuistrai 
va anual en sus respectivos distritos. Enterada S. M. . y considerando que la e c o n o m í a que i 
gobierno ba tenido que hacer en todos los ramos dul Estado no permite mas gastos que los p u 
ramente iDdiapensables, se ha servido resolver que no procede el s e ñ a l a m i e n t o do gratitlcacioi 
alguna á los inspectores que solo hayan obtenido ú obtengan en adelante au tor izac ión paiv. 
ejercer este cargo dentro del terr i torio a donde se extiendan sus atribuciones, lo cual esta acor
dado asi respecto a los capilanes generales de dis t r i io y subinspectores ó comandantes genera-
tes de a r t i l l e r í a é ingenieros, y mandando t a m b i é n acerca de los secretarios y auxil iares de la? 
•.ludas revistas en real ó r d e n de 30 del ÍIV - p r ó x í n t e anterior, d i r i g ida a l c a p i t á n general i ' 
Valencia y trasladada ii Y. E. en igual fecha .» 

De Real Orden, conmiricada por dicho s e ñ o r minis t ro , lo traslado a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . Madrid 13 de set ienibredj 
JMK.- rE l subsecretario, francisco Parri ño .—Señor c a p i t á n general dé. . .» ' •' ? 

HÉM. 10.—CIÍCULÍR. . „ . 
Excmo. señor : E l min is t ro de la Guerra dice hoy al director general de infanteria lo que 

signe: ,. 
«La frecuencia con que los jefes de los cuerpos hacen presente la conveniencia de que sea:: 

i r a s l a d a d o s á otros, o f l c i a l e sé individuos do las clames de tropa que sirven en los de su mand<. 
l ia l lamado la a l enden de S. M., que aunque propicia á ftcllilar los medios para conseguir i 
nrmonla y buen orden que deben reinar en los cuerpos del ejercito en bien del servicio, nu 
i iin^idera debe tener lugar la salida de individuos de las referidas clases para otros que, si i i , 
convenientes son en los qoe sirven, deben serlo ifrualmente A los que seles destinare, cuan
do dichas traslaciones son por faltas que los mencionados jefes pueden y deben eocregir den
tro de sus atribuciones; y teniendo en cuenta las que A los coroneles de los regimientos esu. 
ronferidas en los t í tu los 10 y 16, tratado segundo de las ordenanzas del e jé rc i to , ba tenido ;. 
bien disponer que asi V. E. como los d e m á s directores é inspectores generales de las armas • 
institutos encarguen y hagan c u m p l i r á los Jefes de cuerpo, tercio ó n o m a n d a n e í a cuanto o 
de su deber para que todos sus subordinados, tanto de las clases de oficiales como de* las de 
tropa, l lenen cumplidamente los suyos respectivos, y sólo reourran ó la superioridad desput • 
de haber reprendido, corregido ó castigado por si mismo, dentro de los limites de sus a t r i bu 
ciones, á los que dieren lugar a e l lo , y esté demostrada la insuficiencia de dichos medios par 
reducir a Ies que lo motiven 4 entrar de lleno en la buena conducta que deben observar y de 
beres a que es tón obligados; en la intel igencia de que a l producir queja los mencionados jefr-
i mi l ra a lguno ó algunos por mala conducta ó faltas en el servicio de los que tuvieren á sus ó r -
iienes, ó p e l l r su s e p a r a c i ó n , d e b e r á examinarse los castigos oue se les hubiere Impuesto p t r 
los mismos, e x i g i é n d o l e s , si no lo hubieren hecho, la responsabilidad a que haya lugar .» 

De real ó r d e n , comunicada por dicho señor minis t ro , lo traslado á V. S. para su conoci
miento y a fin de que vig i le el cumpl imiento de lo mandado en l a preinserta real d isposic ión. 
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 15 de setiembre de 1866.—El subsecretario, Francis
co Pa r reño .—Señor . . . 

Editor responsable.—JAUE i t r í s . 

Barcelona. Imprenta a cargo de A. Sierra, Asalto, 6t . 
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